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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Según oferta económica.

Barcelona, 28 de septiembre de 2006.–El Director 
General, Josep Oriol Carreras. 

 56.236/06. Resolución de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha (FEVE) por la que se anuncia la adju-
dicación mediante subasta de la obra «Canaliza-
ción del tramo Marrón-Carranza».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE).

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción-Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura.

c) Número de expediente: 44/06 (01/014/040).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Canalización hormigona-

da de seis tubos en estaciones y de cuatro tubos entre 
trayectos, entre los pp.kk. 581/333 y 599/760.

Plazo de ejecución: 6 meses.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado nú-
mero 140 de 13 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 1.034.575,61 euros (IVA 
incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27 de julio de 2006.
b) Contratista: Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 740.790,80 euros (IVA 

incluido).

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–Manuel Acero 
Valbuena, Director General. 

 56.496/06. Anuncio de Renfe Operadora por el 
que se comunica la licitación del expediente nú-
mero 3.6/4700.0105/5-00000 «Plataforma Om-
nium de integración y selección de herramienta 
para optimización de los recursos productivos».

1. Entidad contratante: Renfe Operadora, Dirección 
Ejecutiva de Servicios de Mercancías y Logística.

Jefatura de Gabinete de Contratación y Compras.
Calle Agustín de Foxá, sin número. (Estación de Ma-

drid Chamartín). 28036 Madrid.

1.1 Punto de contacto: Teléfono: +34 91 300 67 36 
Fax +34 91 300 68 70 E-mail: iarriazu@renfe.es.

A la atención de: Jesús Arriazu Tejero.
1.2 Dirección de internet: http://www.renfe.es/

empresa/index proveedores.html.

2. Naturaleza del contrato:

2.1 Tipo de contrato: Servicios.
2.2 Clasificación CPV (Vocabulario Común de 

Contratos Públicos):
Objeto Principal Código CPV: 30.21.13.00-4 - Plata-

formas Informáticas.
2.3 Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contra-

tación Pública (ACP): No.
2.4 El anuncio se refiere a: Un contrato público.

3. Lugar de entrega: En Madrid, en los puntos que 
Renfe Operadora designe.

4. No procede.
5. Objeto del contrato:

5.1 Número expediente y denominación del contra-
to: Expediente número: 3.6/4700.0105/5-00000 «Plata-

forma Omnium de integración y selección de herramien-
ta para optimización de los recursos productivos».

5.2 Descripción del contrato: La plataforma Omnium 
se constituirá como un medio de integración de informa-
ción de cara al usuario final y como única plataforma de 
acceso a cualquiera de las aplicaciones nuevas o existen-
tes, independiente de las plataformas tecnológicas.

Selección e implementación de una herramienta que, 
optimizando los recursos productivos, represente un apo-
yo al cumplimiento del Plan Estratégico de Mercancías y 
Logística.

El licitador incluirá el plan de mantenimiento integral 
con el detalle que se establece en el Pliego de Condicio-
nes Técnicas.

5.3 División en lotes: No.
5.4 Opciones: No.
5.5 Reservado para una determinada profesión: No.
5.6 Las personas jurídicas deben indicar los nom-

bres y cualificaciones profesionales del personal respon-
sable de la ejecución del contrato: No.

6. Variantes: Si, se admite la presentación de varian-
tes. En el supuesto de que el Licitador presente variantes 
deberá incluir tantos sobres B y C indicados en el PCP, 
como variantes se presenten, incluyendo en cada uno de 
ellos la documentación.

7. No procede.
8. Duración del contrato o Plazo de ejecución: A ofer-

tar, siendo el plazo máximo de ejecución del proyecto de 24 
meses.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de proveedores: Podrán presentar solicitud de participa-
ción las personas jurídicas, bien a título individual, o 
formando parte de uno de los siguientes tipos de agrupa-
ción, que tendrán asimismo el carácter de licitador, a los 
efectos de su posterior y eventual participación en el 
proceso:

Conjunta y Solidaria.
Unión Temporal de Empresas (UTE).

En ambos supuestos el licitador deberá presentar un 
compromiso firmado por todos los integrantes, en el que 
se indicará la agrupación elegida y, en el caso de UTE, 
presentará además el compromiso de formalización del 
eventual contrato entre los participantes.

En cualquier caso, se exigirá a cada participante en la 
eventual agrupación, el compromiso de los requisitos 
exigidos en el apartado 13 de este anuncio.

10. Presentación de solicitudes de participación: 
Junto con el escrito de solicitud de participación en este 
proceso de contratación, deberá enviarse la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en el punto 13 de este anuncio.

La documentación podrá entregarse «en mano» o en-
viarse por correo en la fecha y hora límites de solicitud de 
participación que figura en el apartado 10.1 de este 
Anuncio.

Para el supuesto de envío por correo, solo se admitirán 
si se anuncia su presentación por este procedimiento 
mediante fax o correo electrónico antes de expirar el 
plazo límite establecido y puede constatarse su entrega 
en correos en dicho plazo, recibiéndose posteriormente la 
misma dentro de los 7 días naturales siguientes, esto es 
antes de las 12 horas del día 1 de diciembre. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos señala-
dos, las solicitudes serán rechazadas.

10.1 Fecha límite de recepción de las solicitudes de 
participación: 3 de noviembre de 2006 a las doce horas.

10.2 Dirección a la que deben enviarse: La indicada 
en el apartado 1 del presente anuncio.

10.3 Lengua en que deben redactarse: Español.

11. Fianzas y garantías: En esta fase de selección no 
se exigen.

Los seleccionados, para poder ofertar, deberán pre-
sentar la exigida en el apartado 13 del Pliego de Condi-
ciones Particulares.

12. Modalidades de financiación y pago: La indicada 
en el apartado 12 del Pliego de Condiciones Particulares.

13. Condiciones de participación:

13.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil.

a) Tener capacidad de obrar a título individual, aun 
en el caso de presentación conjunta y solidaria o UTE, 
que se acreditará:

Empresas españolas: escrituras de constitución y de 
modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mer-
cantil y legitimadas por fedatario público o copia autenti-
cada de las mismas.

Empresas extranjeras de estados miembros de la Co-
munidad Económica Europea o signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo: se acreditará me-
diante la inscripción en los registros o presentación de las 
certificaciones que se indican en el Anexo I del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (artículo 9), por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Restantes empresas extranjeras: se acreditará confor-
me determina el artículo 10 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. También deberán cumplir lo manifestado en el 
Artículo 23 LCAP.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertene-
cientes a la Comunidad Europea, además de acreditar su 
plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la 
legislación de su Estado y su solvencia económica y fi-
nanciera, técnica o profesional, deberán justificar me-
diante informe de la respectiva misión diplomática per-
manente española, que se acompañará a la documentación 
que se presente, que el estado de procedencia de la em-
presa extranjera admite a su vez la participación de em-
presas españolas en la contratación con la Administra-
ción, en forma sustancialmente análoga.

b) No hallarse incurso en alguna de las prohibicio-
nes o incompatibilidades para contratar contenidas en el 
artículo 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, a título indivi-
dual, aun en el caso de presentación conjunta y solidaria 
o UTE.

Se acreditará mediante una declaración firmada por 
persona con capacidad y poder suficiente. En caso de 
presentación conjunta y solidaria o UTE, dicha declara-
ción deberá ser presentada por cada uno de los integran-
tes.

c) Figurar inscritas en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe operadora (R.G.P.), en el sector y 
subsector en cuyo ámbito se encuentre el objeto del con-
trato (sector: SDO5 Diseño, desarrollo y apoyo informá-
tico) o haber solicitado su inscripción antes de la fecha 
límite de recepción de solicitudes de participación. En 
este último caso, la adjudicación quedaría supeditada al 
resultado del análisis de la información y documentación 
aportada.

d) Presentar, en cu caso, el compromiso de respon-
sabilidad conjunta y solidaria al que hace referencia el 
punto 9 del presente Anuncio.

Se acreditará mediante compromiso firmado por per-
sona con capacidad y poder suficiente.

e) Aceptar el sometimiento a las Leyes españolas y a 
los Tribunales de Madrid capital.

Se acreditará mediante una declaración firmada por 
persona con capacidad y poder suficiente. En caso de pre-
sentación Conjunta y Solidaria o UTE, dicha declaración 
deberá ser presentada por cada uno de los integrantes.

13.2 Capacidad económico y financiera: Acreditar 
solvencia económica y financiera suficiente a título indi-
vidual, aun en el caso de presentación Conjunta y Solida-
ria o UTE, mediante:

Presentación de cuentas anuales auditadas de los dos 
últimos ejercicios cerrados, acompañadas del correspon-
diente informe de auditoría.

Presentación de informes de instituciones financieras 
que acredite la capacidad económico-financiera del lici-
tador.

13.3 Capacidad Técnica: Acreditar capacidad técni-
ca para abordar proyectos similares al objeto de este 
anuncio, mediante:

Descripción con el suficiente detalle de los principales 
proyectos de naturaleza similar en los que el licitador 


